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eoReo"

VISTO:

1-aSolicitud de Registré de Doc. NO 2881406 - Eklp. NO 26465317, dé fecha 63 de
noviembre del 2025, el Informe NO 247-2025/GOBREGTUMBES-PCfiORA-OkH-
UBSC, de féóha 17 de tnoviembre del 2025; sobre, regularización dB', Licencia: por
Enfermedad;y,

CONSIDERANDO:

Que, de Confórmidad coh.lo dispuesto por el artículo 191? de la Política
del Estado, modificado por el artículo único de là:liey NO 27680 Ley de Reforma
Çonstitucional sobre Descentralización, en concordancia coñe artícúlb 20 de lá.Ley
NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionale$;y modificatori?,; Leyes NO 27902,
28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 2998tl, ,los: Godiernbs Regionales
emanan: de voluntad' popular. Son personas jurídicas de dekéchb: público, con
autononhíla Pólítica, económica y administrativa: en asuntos de su: pompetencia,óonstituyendo, para su administración económica : finarlo:iera; un Pliego
Presupuestal.

Que, el! artículo 1170 del Texto Único Ordenado: dé'Ma Ley 2:7444, Ley: del

Procedimiento Administrativo General, aprobad6; hediante Deôtetó :Suprenhó NO
004-2019-JUS, regula 'el derecho de petición: :tadministrativa:en: favorcie: los

àdministradoS, conforme;lo establece el numeral 11:1 '"Cúãlqüier administrado,
Individual o colectivamente, puede promoVer,por: escrita el :inicio dé un
procedirniento administrativo ante todas y pualesquiera cle entidades,
ejerciendo el derecho tde petición reconocidoen el' Artículo :2 inciso 20) bd.e la

'

Constitución Política del Estado"

Que, La Solicitud de Rdgistro de Doc. NO 2881406 Exp. NOQ6465371, de fecha 03
de noviembredel 2025, tla servidora nombrada dd Sede del Gobierhó Regioñal de
tumbes, CARMEN DEL ROSARIO APOLÓ 'permiso, ,por
enfermedad, presentandó el Certificado Médico N? '0267590, elTitidq pn el formato
del Colegio Médico del Perú, validado por el Dr' :E'dgatA. Ylatcjnia 'Díaz — Círügia
Generaly Laparoscopica; CMP. NO 58910; en el que se le otorgá deéóanso médico
por el pptiodd de DIEZ (10) días, a partir del 03 de noviembre±del:i025 al 12 de
hoviembre del 2025.
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Oue, mediante Informe
de fechat 17: de noviembre del 2025, la jefa cie:la Oficina de Pjeñdstar Socipl y
Capacitación de la Sedé, del Gobierno Regional: Tumbes, ','inforrna q ilaOficina de
Recursos Humanos, que es procedente otorgat licencia pot enfermedad: la
servidora, nombrada, GARMEN DEL ROSARO APOLO :PRADO•,', y
Proveiddemitido por el Jefe de la Unidad de Escaftfón y•Corhtrofcle e] pual
dispone el trámite para proyectar acto resolutivo.

Que, el literal e) del artíbtllo 240 del Decreto Legislativo NO 276 déBases 'de la

parreraAdministrativa y,de Remuneraciones délt 'Rector Públicto establece: '"Son
clerechos de los servidores públicos de carrera: Hacét uso de pâtmisbs o licenCias
por causas jústificadaS o motivos personales: ila forma :qlue: determine el
{eglamento.

Que, el aftícüto 1090 del Reglamento de la Ley de:garréfa aprqbpdo
mediante, Decreto Suprênho NO 005-90-PCM, dispdh:e que "Entiélida$q por licencia
a la autorización para no asistir al centro de trabajo:u.no o trn4S días. El uSõ del
derecho de licencia Se inicia a petición de parte está éondiçionada.a la
¿onformidad institucional. La licencia formaliza por: resolt1Ción
correspondiente", asimi$rno, corresponde señalar que:; el litera h) clb[ artículo' 1100
del Decreto: Supremo leh mención, dispone que las : licencials:enfreotros por
énfermedad.a que tienen derecho los funcionatíds: y. servidores son:con goce de
(emuneracionps. de igyal forma, en su artículót:q 020 dispone, que :las licénCias
remunehadas,. como en et presente caso, la licenciq•por: enfermedad, computpn a
éfecto de acumular ddcê (12) meses de trabajo: efectivo, para el :goce cte. las
vacaciones anuales, siendo consideradas como prestación de sérVicids efectiüõs.

Que, eMncisó a.3) del artículo 120 de la Ley NO 26790 Ley de Modernización.de la
Seguridad Social en Salud concordante con 1150 Su: Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-97-SÀ;módificado kriêdia:nte el ar;tíbulo
40 del Decrétó Supremó NO 020-2006-TR, señalã "EI derec,ho a pubsidip.por
çuenta del Seguro Soéial de Salud se adquiere: a partir del primer. día
de incapacidad. Durante los primeros 20 días de, Ia entidad
empleadora continúa Obligada al pago de la ramuneiación g retribución; Para
tal efecto, se acumulan los días de dotante cada año
calendario: El subsidiotse otorgará mientras durp:fa inôapacidadtclel :trâbajaddr y en
tanto no , realice trabajó tremunerado, hasta un:máximo de 1 1: mesps y 10 días
bonsecutivos,i con sujeción a los requisitos y proéédimientoS que: Señale EsSalUd".

Que, el numéral 4) del literal A del Artículo 55,0: deli Reglamento :ltoternode: los
#ervidoresdel Pliego: del Gobierno Regional: :Tumbes, aprobado mediante
Resolución Ejecutiva Regional NO 322-2024/GOBtREG.TUMBES4GR; de fechá 24
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dejunio del 2024, establece a la licencia por enferúiêdad. o
tomo licencia: con gocetde remuneraciones. el 560 "fiala
éue: El/la servidor/a que sufriera enfermedad o accide,qte :que conlleve
hospitalización de emergencia, deberá justificat Eon certificadd."j Médico, dentro
de los cuarenta y ocho (O) horas de su reincorporaCión a sti de trabajo,
de no hacêrlo se le àônsiderara como inasistencia injustificada,: :sujeta a: los
descuentesestablecidos por Ley y las sancioñéS dispueStas el: Reglamento
General de la.Ley NO 30057, Ley del Servicio Civil/ aphôbado COiiPebhetoSuErêmo
NO 040-à014-PCM.

Que, el artículo 480 del mismo cuerpo legal señalatque: '"El certificádo dé incapabidad
temporal para el trabajo: (C/TT) emitido por EsSalud•se.rá presenfpc/o en originala la
Oficina de Recursos Humanos, para efectos del trámite. de la prestación económica
qu,e corresponda, a partir, del vigésimo primer día!(Pl) dé incapaàidad :temporàl.
Es responsabilidad del/dé la servidor/a civil realizar, el respectivo: visp40 y canje del
bertificado médico particular por el certificado "Clê incapalcidact temporal para e/

trabajo (Cl TT), si este sobrepasa los veinte primeoo? días de médico énel
periodo de lln: año".

Que, de la revisión de los actuados, se tiene quêilo sólicitado Oo'rlá :servidora', se
encuentra regulado por normativa antes citada; ppr lo otorgar a

servidora, CARMEN DEL ROSARIO APOLO PRADO, licencia: por
6 enfermedad.

Cabe pkecisar que, los documentos que forman parte del sustent•de licencia: por
enfermedad'con goce cle remuneración, fueron enttegados,don óóstêtioridadpor lo

04

el nunieral 17.11: delque resulta :de aplicación en el presente acto a„dmimsttativo,
artículo 1'70 del Texto Único Ordenado de la Ley :N227444 —'Ley,

Administrativo General; aprobado por Decreto :Supfemo NO :que
Señala qúe: "'La autoridad podrá disponer en acto adrniñistrativoque
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólb, 'Si 'fuera 'Iná$ , fa,vprable a los
administrados, y siempre que no lesione derdéhos fundamentales o intereses
de buena fe legalmente. protegidos a terceros•y que: existiei:Fien fechp la
que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el:5upuesto de t;ecftqjustificativo
para su adopción".

Cfjqinq RecursosEstandó a lo informadb,y contando con la visapión de •la

Humano*y,Oficina Regibnal de Asesoría Jurídib'á, Secretaría General Regiórial y
Gerencia General Regipnal del GOBIERNO REGIONALTUMBES.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al déSPacho pon Ia Ley:N0 27867-:Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales; y Direétiva, 'NO' 1003-2022/GOBlÉRNO
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REGIONAL ÍLUMBES-GGR-GRPPAT-SGI, denoiiinada "DESCONCENTRACION
PE FACULTADESY ATRIBUCIONES DE LAS DÉPEÑDENCIAS DELI GOBIERNO
REGIONAL . aprobada mediante RES01ución :Regional: NO
P00182Q022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 'del 2022 hiddificada pór la
Resolución Ejecutiva Regional NO 000468-2022/CÕB.REG.TUM13ESGR, del 2? de
diciembre dél 2022; y; por la Resolución Ejecutiva Recipnai NO 000068-
à023/GÔB.REG.TUMBÉS-GR del 13 de enero 2023; el T pliego: del

Gobierno Re:gional Tumbes, faculta a la Gerencia Genereii: Regional emitir
Resoluciones,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ - OTORGAR, LICENCIA :POR ENFERMEDAD,
çle remuneraciones, con eficacia anticipada, a favofrde serviddra n'dmbrada.de la
sede del Gõbierno Regional de Tumbes, CÁRVIENDEL F\DSÂklO APÓLO
PRAD9, pot el periodo de DIEZ (10) días, a partiY. del 03 de nev,iembre del'2025
al 12 de noviembre del 2025; por los fundátiiehtos ekpuáStoS', en la parte

considerativa 'ide la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR, la a: la servidora
hombrada, CARMEN DEL ROSARIO APOLO PRADOi a la Recursos
Humanos, Unidad de EScalafón y Control de Peédhal, Unidad des Bienestar Social

y Capacitació•n; y, demás oficinas competentes Sede del Gobiérno Reáiônal
Tumbes, para' los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, úmplàse y

GOBIERN

n
GENE

enites Por,i•.

Naz
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